RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002290, Ent. N° 529/13)

“VISTO las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas,  relacionadas con la Contratación Directa Nº 304/07, por parte de la Dirección Nacional de Vialidad para la obra “Refuerzo de pavimento y tratamiento bituminoso en Ruta 44, Tramo 33 Km. 000 - 60 Km.000 del Departamento de Cerro Largo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de 19 de diciembre de 2012, observó el gasto de UI 1:117.092,46 sin impuestos, a pagar al contratista Eduardo Martínez,  resultante de lo estipulado en la Cláusula 12 del Contrato de cesión, en Sesión de fecha 25 de julio de 2012, dado que: 

a) la ampliación del 100% de la obra fue incluida en el contrato de cesión; 

b) el contrato de cesión no había sido remitido oportunamente a este Tribunal; y 

c) que a pesar de que las obras se encontraban totalmente ejecutadas y recibidas con fecha 15-09-11, recién el 8 de noviembre de 2012 se remitieron las actuaciones para su intervención; 

2) que por Resolución de 18 de enero de 2013 el Poder Ejecutivo reitera el gasto aduciendo la necesidad de asegurar la ecuación económica contractual por la ejecución de las obras encomendadas, el principio de conservación de las relaciones contractuales y el cumplimiento de las obligaciones a que se comprometió la Administración;




CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Oficiar”.
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